
Expediente: 554/23
Carátula: AGUIRRE FRANCISCO ANTONIO C/ ROLDAN PAOLA MICAELA S/ REGIMEN COMUNICACIONAL

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 01/06/2023 - 05:12
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ROLDAN, PAOLA MICAELA-REQUERIDO
30716271648835 - AGUIRRES, FRANCISCO ANTONIO-REQUIRENTE
27336281496 - CINTHIA DALL COLLE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 554/23

*H20101383605*
H20101383605

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: AGUIRRE FRANCISCO ANTONIO c/ ROLDAN PAOLA MICAELA s/ REGIMEN COMUNICACIONAL.-

LEGAJO N°: 554/23

Concepción, 31 de mayo de 2023:I- Agréguese oficio de fecha 24/05/2023 el cual adjunta formulario
FM1. Téngase presente. II- Atento lo informado por el Juzgado interviniente y lo dispuesto en el art.
3°, inc. 7 de la Ley, suspéndase el trámite en el presente proceso de mediación hasta tanto se
resuelva la cautelar peticionada y se comunique mediante oficio la misma a este Centro. III-
Resérvese el presente legajo N° 554/23. IV- Notifíquese.EP

Actuación firmada en fecha 31/05/2023

Certificado digital:
CN=MORENO Liliana Beatriz, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27265069792

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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